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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

406 Orden nº 1877, de fecha 15 de mayo de 2024, relativa a la constitución de la comisión de valoración 
para la provisión del puesto de trabajo, mediante comisión de servicios, de jefe de negociado de Plan de 
Pensiones, Plantillas y RPT. 

407 Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Abreviado nº 18/2024, seguido a instancias 
de D. Pedro José Martínez Jiménez. 

408 Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Abreviado nº 20/2024, seguido a instancias 
de D. Pedro José Martínez Jiménez. 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

409 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comisión Islámica de Melilla, para 
actividades relacionadas con el enterramiento en el cementerio musulmán de Melilla. 
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Melilla para el año 2024. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

413 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación para el Servicio de 
Asistencia Médica de Urgencias (SAMU), para el programa denominado "Preparación para la vida adulta", 
para el primer semestre del año 2024. 

414 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla Activa para la 
realización del programa "Transición a la vida adulta de jóvenes extutelados". 

415 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Sociocultural y 
Recreativa "ASYRE", para la realización de un proyecto de inclusión socioeducativa. 

 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

416 Resolución de fecha 14 de mayo de 2024, por el que se publica el convenio colectivo de los 
trabajadores de la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

406. ORDEN Nº 1877, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2024, RELATIVA A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE JEFE DE 
NEGOCIADO DE PLAN DE PENSIONES, PLANTILLAS Y RPT. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 15/05/2024, registrada al número 2024001877, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7º de las Bases Generales de aplicación (B.O.ME. extr. 
núm. 36, de 6/11/19) al procedimiento de provisión del Puesto de Trabajo, mediante comisión de servicios, 
de Jefe de Negociado de Plan de Pensiones, Plantillas y RPT (B.O.ME. núm. 6167, de 23/04/24),  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12643/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Que la Comisión de Valoración quede constituida por las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: 

D. Enrique Mingorance Méndez 

Vocales: 

Dª. Mª. Carmen Palma García 

Dª. Celia Porta Rojas 

D. Manuel M. Martínez Ladaga  

Dª. Mercedes Ruiz Conejo 

Secretario: 

D. Francisco J. Rubio Soler 

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

Dª. Francisca Fernández del Carmen 

Vocales: 

Dª. Mª. Teresa Sancha López 

D. José E. Carrasco Salmerón 

Dª. Lubna Abselam El Uarty  

Dª. Ana Cardona Ferrer 

Secretaria: 

Dª. Pilar Cabo León 

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 16 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

407. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 18/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ 
JIMÉNEZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 18/2024 iniciado a instancias 
de D. Pedro José Martínez Jiménez , contra la Ciudad Autónoma de Melilla, (2 plazas titulado superior Área 
de la Mujer personal laboral estabilización) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla 
y a requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día:  17-10-2024 a las 10:30 horas. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contenciosoAdministrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con 
los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, 
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado 

 
Melilla 16 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

408. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 20/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ 
JIMÉNEZ. 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 20/2024 iniciado a instancias 
de D. Pedro José Martínez Jiménez , contra la Ciudad Autónoma de Melilla, (1 plaza titulado superior 
personal laboral estabilización) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla y a 
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 

Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día:  16-07-2024 a las 11:45 horas. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contenciosoAdministrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con 
los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, 
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado 

 
Melilla 16 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

409. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUSULMÁN DE 
MELILLA. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUSULMÁN DE MELILLA., habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2400083 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000316 

13/05/2024 

 ES-R2900301-I (COMISION ISLAMICA DE MELILLA) 

Fecha de formalización:    

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 16 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMISION ISLAMICA DE 
MELILLA, PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUSULMAN 

DE MELILLA. 

En Melilla, a de de  2024 

R E U N I D O S 

De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo. Sr. D. DANIEL VENTURA RIZO, en su 
calidad de Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, nombrado por Decreto de Presidencia número 74, de fecha 8 de 
Abril de 2024, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3.2.12- del Decreto de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 
2024 de Distribución de Competencias, publicado en el BOME Extraordinario nº 54 de 31 de julio de 2024. 

Y de otra, el Sr. D. FARID ABDEL-LAH AMAR, con DNI 45.298.100-Z y domicilio en c/ General Astilleros, Nº 50 Melilla, 
Presidente de la Comisión Islámica de Melilla con CIF R-2900301-I, Asociación con domicilio en la Calle García Cabrelles 
13, Melilla inscrita en el Registro de Entidades Religiosas con el numero 000792 (289-SG/D), según consta en la 
anotación en el registro citado por resolución de la Directora General de Cooperación Jurídica internacional,  y relación 
con las Confesiones, y derechos Humanos. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen al efecto. 

EXPONEN 

Primero. - Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 establece: “Se garantizará la libertad 
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo 
se concluye señalando que: “…Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 
y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación don la Iglesia Católica y las demás confesiones”. 

Segundo. - Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tienen entre 
otros objetivos: “e) El fomento de la calidad de vida (…) el desarrollo de los equipamientos sociales (…) h) La promoción 
y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población 
melillense”. 

Asimismo, el art. 25.2.k) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 
27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local establece que el Municipio ejercerá en todo caso 
las competencias en materia de “Cementerios y Servicios Funerarios”. 

Tercero. - Que la Comisión Islámica de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de la calidad de 
vida de los miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, asegurar a los que profesen la 
religión islámica, el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos, y la observancia de las reglas tradicionales 
musulmanas, relativas a inhumaciones, sepultura y ritos funerarios, que realizarán con la intervención de la Comunidad 
Musulmana Local. 

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la libertad 
religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: “(…) 

b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar 
sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales”. 

Quinto.- Que el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza  2023-2025 (BOME 
Nº 6057) de 4 de abril de 2023, contempla en su Capítulo 7 las Líneas de Subvenciones, que concretándose en el punto 
1 correspondiente a la Dirección General de Servicios Urbanos contempla: 

“1.1 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

1º.- Ejercicio de las competencias a las que este municipio se encuentra obligado por el art. 25.2 k de la Ley 7/85, 
Reguladora de Las Bases de Régimen Local, así como es prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal respecto a Cementerios y actividades funerarias. 

2º.- Apoyar a las entidades representativas en la Ciudad de las distintas religiones, cuyos ritos funerarios y mantenimiento 
de cementerios no estén gestionados directamente por la Ciudad Autónoma de Melilla a través de esta Consejería de 
Medio Ambiente, bien directamente, bien mediante una relación contractual externa en los aspectos que no contravengan 
las costumbres o ritos funerarios, como ocurre actualmente con la comunidad cristiana o con la comunidad hebrea, 
quedando fuera de estos servicios municipales los correspondientes a ritos funerarios y mantenimientos de los 
cementerios de la comunidad musulmana.” 

En concreto en la línea de Subvención 2 se contempla la que se documenta en el presente Convenio. 

Sexto. – Con fecha 23 de marzo de 2024 se presenta por parte del Presidente de la Comisión Islámica de Melilla, solicitud 
para la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla para la realización de actividades 
complementarias del Cementerio Musulmán en cuanto al enterramiento, gestión y mantenimiento del mismo de Melilla 
de acuerdo a la programación anual que se establece. 

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo 
que a este respecto establezca su normativa reguladora".  

Que el artículo 66.5 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". En 
virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
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de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social. 

Octavo.- Con fecha 5 de Abril de 2024 se emite informe, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de 
Melilla para el año 2024, existe Retención de Crédito número de operación nº 12024000010466 en la Aplicación 
Presupuestaria, 07/16401/48000 “SUBVENCIÓN CEMENTERIO COMISIÓN ISLÁMICA MELILLA”, por importe de  
80.000,00 € (OCHENTA  MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS). 

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Comisión Islámica de Melilla, comprendiendo todos los aspectos relativos a la práctica de los actos de 
sepultura en el cementerio musulmán de la Ciudad siguiendo los ritos funerarios musulmanes, así como, el conjunto de 
actuaciones asociadas al cementerio y no cubiertas por la CAM , de acuerdo con la tradición musulmana y que van desde 
el amortajamiento de los cadáveres, la intervención de las autoridades religiosas en los ritos, la limpieza y mantenimiento 
de la mezquita del cementerio, los servicios propios de este templo asociados a los ritos funerarios, el mantenimiento de 
la zona de comedor utilizado en eventos relacionados con el rito musulmán, la atención a familiares y allegados de los 
fallecidos, su traslado , etc,. 

SEGUNDA.- Ámbito Territorial. 

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TERCERA.- Régimen Jurídico. 

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

CUARTA. - Actividades a subvencionar y subcontratación. 

1.-En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Islámica de Melilla serán las 
siguientes: 

a. El amortajamiento de cadáveres previo a su enterramiento así como el ejercicio por autoridades religiosas de ritos 
musulmanes asociados al enterramiento. 

b. Mantenimiento de la zona de enterramiento complementando las actuaciones de la CAM 

c. Limpieza y mantenimiento de la mezquita ubicada en el cementerio, apertura y cierre 

, así como los servicios propios del templo asociados a los ritos de enterramiento. 

d. Mantenimiento de la zona de comedor, así como de la celebración puntual de eventos relacionados con el rito 
musulmán. 

e. Atención a familiares y allegados del fallecido, tanto en el orden legal, religioso como de información general. 

f. Traslado de los fallecidos al cementerio. 

g. Complemento a las labores de enterramiento realizadas por los servicios de la CAM en los momentos en que se 
acumulen los fallecimientos. 

h. Y en general los gastos asociados a las actividades mencionadas, incluyendo los de accesoria, honorarios de 
oficiantes, pequeñas reparaciones, etc. 

i. Facilitar a todos los miembros de la Comunidad Islámica que profesen la religión musulmana, la práctica del culto, 
y el seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión, en lo referente a cementerios y servicios funerarios. 

j. La selección del personal que va a desarrollar estas prestaciones. En ningún caso se establecerá relación laboral 
o funcionarial entre el personal que participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad de la 
Comisión islámica de Melilla todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar 
de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional del personal que en su caso contrate. 

QUINTA.- Subcontratación 

 Se admite la subcontratación de las actividades objeto del presente Convenio, a realizar por la Comunidad Islámica 
hasta un máximo del 90%, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones  

SEXTA. - Obligaciones de la Comisión Islámica de  

Melilla.  

Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla: 

- Certificación que la actividad subcontratada no comprende actividades que, aumentando el costa de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido a la misma. 

- Si la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

- Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
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- Los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros 
se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y 
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 
de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

- Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 

a. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida. 

b. Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, 

c. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

d. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la 
Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

e. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

f. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

g. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas. 

h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones. 

i. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 11/2021, de 9 de Julio, y en los circulares números 3 y 5/2014 
de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo 
las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un 
importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 
10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no 
tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones 
o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 

Las obligaciones específicas de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza en el marco del presente Convenio de 
Colaboración, son las siguientes: 

• La Consejería se compromete a abonar a la Comisión Islámica de Melilla la cantidad de Cien mil Euros con 
cero céntimos (80.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 07/16401/48000 (Capítulo 
Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de 
Colaboración. 

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos. 

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago 

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por parte de 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar posteriormente para cubrir los 
gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre  
del 2024, ambos inclusive. 

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones. 

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar la percepción de tales ingresos. 

DÉCIMA.- Justificación. 

La aportación económica se recibe por la Comisión Islámica de Melilla con el carácter de pago anticipado de subvención 
prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir,  según lo 
estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante, 
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto 
de la subvención.  

Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
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y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. Su presentación se realizará en el Registro  

General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de la vigencia del presente convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2023. Todo ello sin perjuicio 
de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de gastos de 
personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 

✓ Copia del Contrato Laboral. 

✓ Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y DNI del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc. 

✓ Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 

✓ Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

✓ Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comisión Islámica de Melilla en la 
ejecución del presente Convenio. El incumplimiento       del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

En el casode adquisición, construcción, rehabilitación y mejora devienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

UNDÉCIMA.- Gastos subvencionables. 

En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

DUODÉCIMA. - Comisión de Seguimiento. – 

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos instituciones, quienes 
designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: La Comisión 
Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por el 
Centro. 

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 
proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.-  Vigencia 

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre del 2024, 
ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su 
implementación a satisfacción de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, sin que la suscripción del presente 
convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería 
de Medio Ambiente y Naturaleza en cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del 
presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención. 

DECIMOCUARTA. - Causas de Extinción. 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la 
otra parte. 

DECIMOQUINTA. – 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de Distritos, Juventud 
y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones 
previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Comisión Islámica de Melilla. 

DECIMOSEXTA. - Reintegro, infracciones y sanciones. 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el Art. 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DECIMOSÉPTIMA. - Naturaleza Jurídica. 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal 
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e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

DECIMOOCTAVA.-  Supervisión. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, podrá supervisar aquellas actividades que 
sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
programa. 

DÉCIMONOVENA. - Protocolos.  

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de  mutuo acuerdo, formalizar y suscribir 
protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes. 

VIGÉSIMA. - Cuestiones Litigiosas. – 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento. 

 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza          El Presidente de la Comisión Islámica de Melilla 

Fdo.:  DANIEL VENTURA RIZO                                              Fdo:   FARID ABDEL-LAH AMAR   
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

410. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA 
DURANTE EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA AGRUPACIÓN DE 
COFRADÍAS DE SEMANA SANTA PARA EL AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400082 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000320 

10/05/2024 

 ES-G5200428-0 (AGRUPACION DE COFRADIAS DE SEMANA SANTA) 

Fecha de formalización:  13/05/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 14 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA AGRUPACIÓN DE 
COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024 

Melilla, a 10 de mayo de 2024 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la Asamblea de Melilla, Plaza de 
España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte, D. Gregorio Castillo Galiano, Presidente de la Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla 
(C.I.F. G-52004280). Previa manifestación del Sr. Castillo de la subsistencia del cargo y facultades, los comparecientes 
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto. 

EXPONEN 

Que las manifestaciones religiosas (procesiones, pregón...) que tienen lugar con ocasión de la “Semana Santa” son una 
manifestación de la cultura popular católica melillense y por ende española, a cuya conservación, en mérito al proyecto 
más arriba descrito, están obligados los poderes públicos autonómicos. 

Por otro lado, estas manifestaciones religiosas, son invariablemente llevadas a cabo por asociaciones de carácter 
religioso-festivas (Cofradías, Hermandades, etc.), que, en el caso de Melilla, han quedado aglutinadas en la Agrupación 
de Cofradías de Semana Santa de Melilla. 

La mencionada Agrupación tiene entre sus objetivos fomentar los actos de culto extremo de las Hermandades de la 
Ciudad, así como fomentar igualmente la piedad y caridad cristianas, procurando encauzar dentro del mayor fervor los 
desfiles procesionales de Semana Santa y que las Cofradías, a ella acogidas, se estimen mutuamente y se auxilien en 
sus necesidades y manifestaciones de culto, por lo que en este campo concreto, comparte el objetivo de conservación 
de la cultura popular religiosa con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla está formada por las siguientes Cofradías: 

- Real Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús Nazareno y María Santísima de los Dolores. 

- Venerable Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús de la Flagelación y Ntra. Sra. Del Mayor Dolor. 

- Venerable y Muy Piadosa Cofradía del Santísimo Cristo de La Paz y La Soledad de Nuestra Señora. 

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Cautivo de Medinaceli y María Santísima del Rocío. 

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Humillado y María Santísima de la Piedad. 

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE 
LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024). 

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de Colaboración con base 
en las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las actividades que anuncian la celebración de la 
Semana Santa en Melilla así como del resto de actividades y actos que la entidad organiza durante el año, entre las que 
se encuentran: 

- Vía Crucis penitencial de inicio de la Cuaresma. 

- Presentación del cartel oficial de la Semana Santa. 

- Proclamación del Pregón Oficial de Semana Santa. 

- Presentación de los carteles de las distintas cofradías. 

- Estaciones de penitencia y gloria de las distintas cofradías en las fechas previstas. 

- Misas mensuales de acercamiento a cofrades. 

- Celebraciones especiales (besamanos, triduos, etc.) 

- Exposiciones de tronos y Titulares en Semana Santa. 

- Participación activa en Corpus Christi, incluida la Procesión. 

- Eucaristías de Acción de Gracias una vez finalizada la Semana Santa. 

- Participación en la Novena a la Patrona de la Ciudad y en la Procesión de Alabanzas de la misma. 

- Participación en las campañas de Navidad y Reyes. 

- Colaboración activa con las distintas parroquias en la vida diaria de las mismas.  

- Cualquiera otra actividad en la que se les requiera. 

A su vez, la Agrupación de Cofradías, se compromete a realizar las siguientes actividades: 

1. Concurso del Cartel de Semana Santa. 

2. Organización del acto de presentación del Cartel anunciador de la Semana Santa. 

3. Organización del acto de Pregón de Semana Santa. 

4. Organización y coordinación de las salidas procesionales de las distintas Cofradías de la Ciudad. Esta actividad 
conllevará la solicitud de los diferentes permisos para llevar a cabo estas procesiones. 

5. Contratación y seguimiento de la edición de carteles, programas de mano, del pregón, etc. 

6. Organización de la Misa de Acción de Gracias. 

7. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

Se considerarán gastos subvencionables: 
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- Mantenimiento de locales y sedes. 

- Mantenimiento de imágenes y enseres. 

- Ornamento floral y ofrendas. 

- Premios de concursos y actos. 

- Carteles, revistas, dípticos, pregón y otros. 

- Atención a portadores, penitentes y otros. 

- Gastos de imprenta. 

- Gastos de vestuario y cerería. 

- Conferencias y/o charlas informativas. 

- Imprevistos. 

- Gastos de vestuario de las Bandas de Música. 

- Adquisición de nuevos enseres, bien sean enseres procesionales, enseres para tronos, tejidos (mantos, sayas, etc.), 
enseres de orfebrería, elaborados para los actos y estaciones de penitencia. 

La repartición del importe a conceder a la Agrupación de Cofradías se concretará de la siguiente forma: 

- 100.000 € destinados a la consecución de las actividades descritas en esta cláusula. 

- 30.000 € destinados a la atención de las Bandas de Música de las cofradías que conforman la Agrupación de 
Cofradías, así como del vestuario de las mismas. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 130.000 € (ciento treinta mil euros) 
con cargo a la partida presupuestaria 04-33405-48900. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.” 

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del Convenio será la del año natural 2024. 

QUINTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y posterior a su 
publicación en el BOME. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
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SEXTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2022, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos. 

SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por alguna de las 
siguientes causas: 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte de la Agrupación de Cofradías, de alguna de las obligaciones establecidas en la 
Cláusula segunda, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del convenio, por alguna 
de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD. 

La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

NOVENA: PUBLICIDAD. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar a un 
solo efecto. 

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

Fadela Mohatar Maanan. 

 

Por la Agrupación de Cofradías. El Presidente. 

Gregorio Castillo Galiano. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

411. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MELILLA PARA EL AÑO 
2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y EL COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE MELILLA PARA EL AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400084 y los 
siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

2024000562 

17/05/2024 

 ES-Q5200001-E (COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MELILLA) 

Fecha de formalización:  17/05/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 17 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024 

Melilla, a 17 de mayo de 2024 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte, Dña. Ana María Viñas Pérez, Decana del Colegio Oficial de Arquitectos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(C.I.F. Q5200001E). Los comparecientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el 
presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto. 

EXPONEN 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor tras 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de Distribución de 
Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, publicado en 
BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023),  se encuentra la siguientes: 

“5.2.2 En materia de Cultura 

h) Las funciones sobre patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, 
etnológico, bibliográfico y documental, salvo las que continúan perteneciendo a la Administración General del Estado.”. 

El Colegio Oficial de Arquitectos de la Ciudad Autónoma de Melilla (COACAM) es una Corporación de derecho público, 
creada por el Real Decreto 1266/2000 de 23 de junio del año 2000, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para cumplir los fines definidos en sus Estatutos; velar por los derechos de los ciudadanos y servir a los intereses 
generales de la profesión en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

El COACAM ha solicitado un convenio que se centra en distintos ámbitos: 

1. Digitalización de la documentación. 

2. Diseño y realización de actividades de divulgación de la arquitectura: 

Conferencias. 

Exposiciones. 

Apoyo pasacalles modernista o actividad similar. 

Formación permanente. 

Publicidad Redes Sociales. 

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE 
LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME  

Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024). 

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de Colaboración con base 
en las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las siguientes actividades: 

1. Digitalización de la documentación. 

2. Diseño y realización de actividades de divulgación de la arquitectura: 

- Conferencias. 

- Exposiciones. 

- Apoyo pasacalles modernista o actividad similar. 

- Formación permanente. 

- Publicidad Redes Sociales 

Se considerarán gastos subvencionables: 

A. DIGITALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 

Alquiler de espacio 

Preparación de documentación y digitalización 

Empleadas COACAM 

Gestión de residuos generados 

B. DISEÑO DE ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN DE LA ARQUITECTURA. 

B.1. CONFERENCIAS. 

Traslados 

Alojamiento 

Dietas 

Local 

Proyector 

Ambigú 

Gestión C.O.A.C.A.M. (Cartelería, publicidad, etc.) 
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B.3. EXPOSICIONES 

Impresión de documentación 

Local 

Iluminación 

Seguridad/ Vigilancia 

Gestión C.O.A.C.A.M. (Cartelería, publicidad, etc) 

B.4. APOYO PASACALLES MODERNISTA O ACTIVIDAD SIMILAR 

Luz y sonido 

Otras actividades(teatro, danza, música, escenografía) 

Gestión C.O.A.C.A.M. (Cartelería, coordinación, etc) 

B.5. FORMACIÓN PERMANENTE 

Traslados 

Alojamiento 

Curso presencial o telemático 

Gestión C.O.A.C.A.M. (organización, coordinación) 

B.6. PUBLICIDAD REDES SOLCIALES 

Publicidad 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 15.000 € (veinticinco mil euros) 
con cargo a la partida presupuestaria 04-33407-48000. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo.” 

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del Convenio será la del año natural 2024. 

QUINTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y posterior a su 
publicación en el BOME. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

SEXTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
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está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas 
actuaciones de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero. 

De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 2022, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y requisitos en la que 
presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la 
documentación que no cumpla con estos requisitos. 

SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por alguna de las 
siguientes causas: 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte del COACAM, de alguna de las obligaciones establecidas en la Cláusula segunda, 
así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del convenio, por alguna de estas 
causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD. 

La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

NOVENA: PUBLICIDAD. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el artículo 
18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 2005) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar a un 
solo efecto. 

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

Fadela Mohatar Maanan. 

 

Por el COACAM. La Decana. 

Ana Mª Viñas Pérez. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

412. ORDEN Nº 0437, DE 22 DE ABRIL DE 2024, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA PARA EL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO Y PARA LA 
INSCRIPCIÓN DE NUEVAS ASIGNATURAS POR ALUMNADO DE CONTINUIDAD, 
DEL CURSO ESCOLAR 2024- 2025, DE LA ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA "PILAR 
MUÑOZ GONZÁLEZ" DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, mediante Orden núm. 2024000437, 
de fecha 22/04/2024, ha dispuesto lo siguiente: 

Al objeto de preparar el inicio del curso escolar 2024-2025 de la Escuela de Música y Danza 
“PILAR MUÑOZ GONZÁLEZ” de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con las 
atribuciones que me confieren el artículo 33 del Reglamento del Gobierno y la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017) y conforme 
al vigente Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías, aprobado mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2023, (BOME de 31 de julio de 2023, 
extraordinario nº 54 ) esta Dirección General PROPONE que se adopte la siguiente: 

ORDENAR: La Convocatoria para alumnado de nuevo ingreso y para la inscripción de nuevas 
asignaturas por alumnado de continuidad,  del Curso Escolar 2024-2025, de la Escuela de 
Música y Danza “Pilar Muñoz González” de la Ciudad Autónoma de Melilla, con sujeción a las 
siguientes determinaciones: 

1º.- Las asignaturas que se podrán cursar durante el próximo curso 20242025 son las siguientes: 
Música y Movimiento, Lenguaje Musical, Piano, Flauta Travesera, Danza Española y Danza 
Clásica.  

2º.- El plazo de presentación de solicitudes de plaza para el próximo curso 2024-2025 por parte 
de los alumnos de nuevo ingreso y de elección de otras asignaturas distintas para los de 
continuidad, aquellos que ya cursaron estudios en el curso 2023-2024, será desde el día hábil 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de Melilla (BOME) de la presente orden hasta el 
día viernes 7 de junio de 2024.  

Se podrán presentar a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital,  en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, en el 
Registro de la sede de la Dirección General de Educación  de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, sita en  Calle, Querol, 7, sin perjuicio de la posible presentación en los 
registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 

3º.-El plazo de formalización de matrículas para el alumnado de nuevo ingreso y de elección de 
otras asignaturas distintas para el de continuidad se dará a conocer mediante publicación en el 
mismo BOME en el que se publique la convocatoria de formalización de matrículas para el 
alumnado que continúe cursando las asignaturas del curso anterior (2023-2024). 

 Las listas de admisión del alumnado de nuevo ingreso y de elección de otras asignaturas, se 
publicarán en el tablón de anuncios de la misma Escuela de Música y Danza “Pilar Muñoz 
González” el 18 de junio de 2024. 

 4º.- Las plazas existentes para los alumnos/as de nuevo ingreso se adjudicarán, en el caso de 
que el número de solicitudes exceda al de plazas vacantes en la asignatura correspondiente, por 
orden de presentación de las solicitudes para dicha asignatura según registro de entrada de 
documentos de esta Ciudad Autónoma.  

Para las asignaturas de instrumentos musicales tendrán prioridad aquellos alumnos y alumnas 
que ya cursan estudios en las especialidades de “Lenguaje Musical” y “Música y Movimiento”.  

La edad mínima de los alumnos/as de Danza Española, Danza Clásica, Lenguaje Musical, Piano 
y Flauta Travesera será de seis años cumplidos dentro del año de inicio del curso (nacidos 
durante el año 2018). 

La edad mínima del alumnado de Música y Movimiento será de cuatro años cumplidos dentro del 
año de inicio del curso (nacidos durante el año 2020) 

5º.- PROTECCIÓN DE DATOS: la Dirección General de Educación, es la responsable del 
tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario, que serán incorporados al 
tratamiento denominado "Educación”, del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación 
al expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del 
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afectado e interés público, marcando la casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán ser 
cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus 
competencias , y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados 
relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la 
Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional 
y detallada sobre protección de datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de 
Tratamiento indicados anteriormente en esta página. 

Lo que se traslada al Boletín Oficial de Melilla para su publicación, en aplicación del artículo 
45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, advirtiendo que la orden transcrita no pone fin a la vía administrativa 
y que contra la misma cabe interponer recurso de Alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. 
Sr. Presiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los términos previstos en los artículos 121 y 
122 de la mencionada Ley 39/2015, de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, pudiendo, no obstante, los interesados interponer cualquier 
otro recurso que estimen procedente. 

 
Melilla 23 de abril de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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SOLICITUD DE PLAZA PARA LA INICIACIÓN DE ESTUDIOS Y DE INSCRIPCIÓN DE NUEVAS 
ASIGNATURAS EN LA ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA "PILAR MUÑOZ GONZÁLEZ" 

 

DATOS DEL ALUMNO/A 

Nombre y Apellidos: DNI/TR: 

 

Domicilio: Código Postal: 

 

Localidad: Teléfono: Número de asignaturas: 

 

Fecha de nacimiento: E-mail: 

 

 

NOMBRE DE LAS ASIGNATURAS 

Asignatura: 

 

Asignatura: 

 

Asignatura: 

 

Asignatura: 

 

TURNO (Marcar con una X): [2 MAÑANA TARDE 

 

DATOS DEL PADRE MADRE O TUTOR 

Nombre y Apellidos: DNI/TR: 

 

Domicilio: Código Postal: 

 

Localidad: Teléfono: 

 

E-mail: 

 

 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Educación es la responsable del tratamiento de los datos personales 
incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado "Solicitud Acceso a Escuelas de 
Educación". La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. 
La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando la casilla destinada al 
efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de 
sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los 
articulos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán 
ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar 
la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https:/lsede.melilla.es y en el Registro de Actividades de 
Tratamiento indicados anteriormente en esta página. 

 

Melilla, a de de 

 

(Firma del alumno, si es menor de edad los padres o tutores) 

Fdo.. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

413. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE 
URGENCIAS (SAMU), PARA EL PROGRAMA DENOMINADO "PREPARACIÓN PARA 
LA VIDA ADULTA", PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización 
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y LA FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS 
(SAMU) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO "PREPARACIÓN PARA LA VIDA 
ADULTA", PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400079 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000283 

30/04/2024 

ES-G4191424-3 (FUNDACION SAMU)  

Fecha de formalización:  30/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 13 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL 
SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS (SAMU) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO 

"PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA", PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024 

Melilla, 30 de abril de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario  núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra, D. Carlos González Escalada Álvarez Apoderado de la Entidad que interviene en su condición de representante 
legal de la FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS, en adelante Fundación SAMU 
(C.I.F. G41914243), según escritura de delegación de facultades y apoderamiento otorgada por la Fundación SAMU a 
su favor, el 15 de diciembre de 2021 ante el Sr. Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Andalucía, Dª Eduardo Ballester 
Vázquez 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos . 

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la realización de 
programas específicos que se ofrece en la Fundación SAMU en Melilla, se encuentra legalmente recogido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se encuentra 
sometida a estándares internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento residencial a 
menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté justificado por sus necesidades 
de protección siempre teniendo presente el interés superior del menor. 

QUINTO.- .- Por su naturaleza y fines –la atención a menores-, ambas instituciones coinciden en la necesidad de 
cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA de un 
máximo de 12 n i ñ a s menores socialmente desfavorecidas a través del acogimiento residencial, y respecto a quienes, 
habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose 
dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de protección. 

SEXTO.- Con fecha 22 de abril de 2024 se procede por parte de la Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública 
a la incoación de un expediente de subvención directa de carácter nominativo, formalizándose a través de un Convenio 
de Colaboración con la Fundación SAMU, para el año 2024, existiendo un RC (Retención de Crédito) número 
12024000007854 de 10/03/2024 en la Aplicación presupuestaria número 05/23124/48001 por importe de DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (227.000,00 €). 

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos Generales del Estado. 

OCTAVO.- Con fecha 30 de abril de 2024, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno, la 
suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención directa con carácter 
extraordinario requiriendo la misma publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que regirá con 
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas consistente 
en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas 
que deben ser asumidas y desarrolladas por la Fundación SAMU para el programa denominado "PREPARACIÓN PARA 
LA VIDA ADULTA", a desarrollar durante el primer semestre del año 2024 
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SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

La Ciudad Autónoma aportará la cantidad máxima de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(227.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A. 

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad colaboradora podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 50%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Fundación SAMU (C.I.F. G41914243), el 100% de la 
totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. (Con carácter previo al abono de la subvención debe verificarse 
la inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma) 

El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario 
actualmente vigente. 

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las que rigen para el 
presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2024. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio 

QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General 
de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- La aportación máxima de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (227.000,00 €) 

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el apartado segundo del presente Convenio, 
determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus  

aspectos técnicos como en los económicos 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Fundación SAMU, cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se compromete 
a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de  2024. 

b. Remitir a la Dirección General del Menor y Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, que debe realizarse mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la subvención, se remitirá una 
relación de las estancias mensuales de los menores acogidos en el Centro, diferenciando el precio establecido por la 
ocupación efectiva de la plaza y la reserva de la misma, donde se deberá indicar el motivo de la misma. 

2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener: 

a. Copia del Contrato Laboral. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, certificado 
o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación 
a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo 
de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de 
la Fundación SAMU, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con 
cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 
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La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y la Familia, 
la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno de la Consejera del área. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes 
de subvenciones verificará que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control 
financiero se adecuará al título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, 
al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base número 32.8 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019). 

2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

b) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- La Fundación SAMU, se comprometen expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, 
relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que 
la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente 
convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 

% del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo 
la cantidad de 5.000 euros. 

g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que se desarrolla, o 
en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015). 

h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal representante de la Entidad de que todo el 
personal que componga el equipo de los Centros (están o no sujetos al objeto del Convenio) no tienen antecedentes 
penales por delitos sexuales. 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

OCTAVA.- DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 30 de junio de 2024, si bien sus efectos económicos se 
retrotraerán desde el 1 de enero de 2024. 

NOVENA. PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

DÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 
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Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Fundación SAMU, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo 
n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación SAMU, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

UNDÉCIMA.-PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DÉCIMOSEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Fundación. 

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.- 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Fundación SAMU. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento 
de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
esta Consejería, por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.-  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. ADDENDA.- 

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que pueda ser necesario en 
las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la 
disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio. 

DECIMOOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA.- 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio en el lugar y 
fecha señalados en el encabezamiento 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA POR LA FUNDACIÓN “SAMU” 

 EL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN PARA EL 
SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS (SAMU) PARA EL PROGRAMA DENOMINADO 
"PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA", PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, establece la asunción por 
parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, 
con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública) la Entidad Pública 
competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La 
protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda 
y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección de los 
menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, 
con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de 
declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla 
carece de Centros propios especializados para la atención a menores con problemas de conducta de titularidad 
municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de 
las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras 
del tercer sector especializadas en la atención a la infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no 
acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo la Resolución 
del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no acompañados en la UE 
(2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la coherencia y unas normas equitativas 
en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una protección adecuada, 
cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños nacionales del país de acogida, en particular 
el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas condiciones sanitarias adecuadas, el 
alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, debe ser un centro especializado en la 
acogida de menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los 
menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las necesidades de los 
menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida y en «unidades de vida» y el 
alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga una relación estrecha debería promoverse 
cuando así sea apropiado y así lo desee el menor; 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 

FUNDACIÓN PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA MÉDICA DE URGENCIAS (SAMU) CIF G-41914243 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas de edades comprendidas 
entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas socio familiares, sin ningún otro tipo de característica o problemática 
específica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso especializado. El ingreso de las menores se efectuará mediante 
resolución administrativa o por decisión judicial, en el ámbito de protección de menores. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

Hasta 12 menores niñas con alguna medida de protección o a instancia judicial a la vez en acogimiento residencial 24 
horas. 

6.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

7.- MEMORIA TÉCNICA 

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido delegada por la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de Entidad Pública competente en materia de protección 
de menores en el ámbito territorial de Melilla. 

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen padre de familia, 
así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, atribuya  a las mismas en particular: 

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los menores 
adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un proyecto socio-educativo 
individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan 
individualizado de protección que defina la Entidad Pública. 

b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del ingreso, los 
objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la llegada 
como a la salida del centro. 

c. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en interés de los mismos. 

d. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los menores y 
procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen del menor. 

e. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para posibilitar 
el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor. 

f. Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las necesidades de los 
menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y 
formación. En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación 
para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. 
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g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades educativas y de 
protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y seguimiento médico, 
de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada uno 
de los menores. 

i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del recurso 
residencial a las circunstancias personales del menor. 

j. Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de origen o, 
cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 

k. Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y 
educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el 
seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que le afecten, 
incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades. 

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales del menor al 
acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales. 

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo establecidos en el 
art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados 
y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del 
Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 

9.- MEMORIA ECONÓMICA 

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de la estancia de 
los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 del presente Anexo que se presentará en la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera 
observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y Familia se procederá a su remisión a la Consejería 
Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se establece como máximo en trimestralmente. 
Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones. 

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fuera inferior a los 
fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá 
reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado 
la liquidación. 

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el reintegro, se 
deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora 
aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras 
del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la liquidación, deberá 
abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las cantidades 
que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio 
tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (227.000,00 €), 
existiendo crédito en la aplicación presupuestaria número 05/23124/48001 retención de crédito número 12024000007854 
de 10/03/2024 

• Por estancia real del menor la cantidad de NOVENTA Y TRES EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (93,60 €) 
MENOR/DIA. 

• Por reserva de plaza (periodos vacacionales, permisos, abandonos voluntarios, etc.) la cantidad de SETENTA 
EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (70,20€) MENOR/DÍA. 
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024- 

 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F:  

 

         DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

   O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6175 Melilla, Martes 21 de mayo de 2024 Página 1236 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6175 ARTÍCULO: BOME-A-2024-413 PÁGINA: BOME-P-2024-1236 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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ANEXO D 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F: 

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ realiza, en virtud de 
la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su 
servicio. 

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de diciembre de 2015, 
por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha solicitado a todas las personas que durante la 
ejecución del servicio por su actividad tienen contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central 
de Delincuentes Sexuales y cumplen con el requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del órgano de contratación para cuando 
le sea requerida. 

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o colaboradores de comunicar 
cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación negativa. 

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de cualquier persona, 
voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa entidad. 

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 
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ANEXO E 

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA “PREPARACIÓN PARA LA VIDA ADULTA", 
PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024 

Don.                                                                                   , en representación legal de la Fundación SAMU (C.I.F. 
G41914243), 

CERTIFICA 

Que la relación de menores acogidos / derivados de forma residencial en la Fundación SAMU y que son objeto de 
subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad de Melilla correspondiente al 
mes de …………. del año ……….., son los siguientes: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR (€) 

1 

2 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

 

Total usuarios Importe total 

Lo que certifico a los efectos de....................... 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

414. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA "TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS". 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización 
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
“TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS”, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2400080 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000302 

06/05/2024 

 ES-G5202047-6 (ASOCIACION MELILLA ACTIVA)  

Fecha de formalización:  06/05/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 13 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA “TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS” 

Melilla, 6 de mayo de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario  núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra, D. Manuel Francisco Díaz García, Presidente de la Asociación Melilla Activa, con CIF núm. G52020476, 
actuando en nombre y representación de la referida Entidad y debidamente facultada para este acto, de acuerdo con lo 
dispuesto en sus Estatutos. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe Extraordinario número 54, de fecha 
31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre otras, las competencias de carácter 
general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 
Consejería. 

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3.. En el ámbito de la protección al menor y la familia como 
son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección de 
menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, 
ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza 
y cualquier otra análoga que se le atribuya. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

QUINTO.- Que la Asociación Melilla Activa se constituye como una asociación de carácter social y juvenil sin ánimo de 
lucro, comprometida con la defensa de los derechos de la infancia y la juventud, con personalidad jurídica y capacidad 
de obrar y que entre sus fines se encuentran, entre otros, el fomento y gestión de proyectos y actividades socioculturales 
dirigidos a la infancia y juventud, la promoción de hábitos de vida saludable a dicho colectivo, etc. 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2024, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 22 de febrero de 2024 es publicada en el BOMe Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024, existe 
una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23128/48001, “CONVENIO COLABORACIÓN 
ASOCIACION MELILLA ACTIVA” por un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (250.000,00 €), y así consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 
12024000007856 de 10/03/2024, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla, por dicho importe, para 
la realización del Programa antes recogido para el año 2024. 

Con fecha 5 de abril de 2024 se procede por parte de la titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública a 
la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 3 de mayo de 2024, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2024000302 
anotada con fecha 6 de mayo de 2024 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, 
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debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en 
el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Asociación Melilla Activa, para el desarrollo del programa TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES 
EXTUTELADOS que consiste en proporcionar al colectivo de jóvenes extutelados los recursos necesarios para que estos 
puedan adquirir habilidades sociales y facilitar así su inserción tanto a nivel personal como social y laboral, todo ello 
mediante el desarrollo de actividades que específicamente quedan recogidas en el Anexo A del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha 
Entidad. 

SEGUNDA.- ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla 

TERCERA.- SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación MELILLA ACTIVA, CIF G52020476, del 
100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula quinta.  

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23128/48001, “CONVENIO 
COLABORACIÓN ASOCIACION MELILLA ACTIVA” por un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS (250.000,00 €), para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo 
A, disponiendo RC Subvenciones núm. 12024000007856 de 10/03/2024, en concepto de Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Asociación Melilla Activa para la realización del 
programa “Transición a la Vida Adulta de Jóvenes Extutelados” en la Ciudad Autónoma de Melilla que consiste en 
proporcionar al colectivo de jóvenes extutelados los recursos necesarios para que estos puedan adquirir habilidades 
sociales y facilitar así su inserción tanto a nivel personal como social y laboral. 

SEXTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- A la aportación de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (250.000,00 €). Dicha 
aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el ANEXO A, que contiene el Programa a desarrollar 
por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Asociación Melilla Activa cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de 2024. 

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2025 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

a) Los gastos de liquidación objeto del presente convenio de colaboración, se justificarán mediante la presentación de 
factura normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del prestador del servicio, con indicación 
del NIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la entidad. 
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b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es decir, 40.000 euros cuando se 
trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Fundación deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

c) Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de 
la Asociación Melilla Activa, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han 
realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 

d) La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y la 
Familia, la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. 

e) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

f) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de la Familia y Menor cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

g) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

SÉPTIMA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a. La Asociación Melilla Activa, se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente Convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un 
seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas 
que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio 

e. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas 
anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que durante el ejercicio social 
inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de 
Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 400.000,00 euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas 
anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. 

f. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000,00 euros), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

g. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una Base de Datos Única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida Base. 

h. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos 
reglamentariamente establecidos, tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003. 

OCTAVA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

NOVENA. - DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 30 de septiembre de 2024, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024 (9 meses de duración). 
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DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:     dgmenoryfamilia@melilla.es 

Asociación Melilla Activa:  melillaactivaasociacion@gmail.com  

UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

DUODÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Melilla Activa, incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación Melilla Activa, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el 
párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Melilla Activa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DÉCIMOTERCERA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Asociación Melilla Activa, en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de 
carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las Clausulas del presente Convenio, será causa de extinción del 
mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya 
hubiera obtenido por tal fin. 

DECIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación. 

DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Asociación Melilla Activa. Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

• El seguimiento del presente Convenio. 
• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por la 

Asociación. 
• Información y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 

proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 
• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
• Informar sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio 

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DÉCIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DÉCIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS  

SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

 

POR LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: Transición a la vida adulta de jóvenes extutelados. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Puesta a disposición del colectivo de jóvenes extutelados de los recursos 
necesarios para que estos puedan adquirir habilidades sociales y facilitar así su inserción tanto a nivel personal como 
social y laboral. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Melilla Activa. CIF G520204476 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Jóvenes extutelados 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Hasta 15 jóvenes acogidos simultáneamente 

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS (dirección completa donde se desarrollarán las 
actividades): C/ Tarragona nº 4, Local Bajo,   52001-Melilla 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): de enero de 2024 a septiembre de 2024, en días laborables de 9 a 
17 h 

8.- MEMORIA TÉCNICA:  De la memoria de actividades presentada por la Asociación Melilla Activa se desprende que 
los objetivos generales del proyecto son: 

• Integración social 
• Equilibrio Psicosocial 
• Preparación  
• Estructuración de la vida diaria 
• Normalización de su situación 
• Desarrollo de mecanismos de participación con diversos grupos de exclusión 
• Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario 
• Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de manera autónoma 
• Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en actividades 

socioculturales y lúdico-deportivas. 
• Procurar un aumento en la calidad de vida 
• Dar una oportunidad necesaria a estos jóvenes para su inserción en la sociedad  

Las actividades principales a llevar a cabo con los jóvenes son las siguientes: 

- Acompañamiento para la tramitación de la documentación 

- Atención a las necesidades básicas de los jóvenes: vivienda, alimentación y acompañamiento. Para ello se 
diseñan cuatro líneas de trabajo: 

- Línea para la búsqueda activa de empleo 

- Línea para emancipación 

- Línea para la Integración social 

- Línea para el ocio y tiempo libre 

8.1.- RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA: 

1 Coordinador ……………………………………………………… 40h 

2 Trabajadores sociales ……………………………………………. 30h 

2 Educadores sociales ……………………………………………… 30h 

1 Ayudante de cocina-limpiadora …………………………………. 40h 

5 Auxiliar cuidador ………………………………………………… 40h 

1 Personal para cubrir vacaciones o bajas 

9.- PRESUPUESTO TOTAL (9 meses):   250.000,00 €  

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 

Gasto en Personal:  206.000,00 €  

Actividades y mantenimiento:  44.000,00 € 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6175 Melilla, Martes 21 de mayo de 2024 Página 1247 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6175 ARTÍCULO: BOME-A-2024-414 PÁGINA: BOME-P-2024-1247 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024- 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F:  

         DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

  O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 
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ANEXO C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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ANEXO D  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F: 

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ realiza, en virtud de 
la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su 
servicio. 

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de diciembre de 2015, 
por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha solicitado a todas las personas que durante la 
ejecución del servicio por su actividad tienen contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central 
de Delincuentes Sexuales y cumplen con el requisito del artículo 

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del órgano de contratación para cuando 
le sea requerida. 

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o  

colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación negativa. 

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de cualquier persona, 
voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa entidad. 

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 

 

(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
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beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

415. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVA "ASYRE", PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización 
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVA “ASYRE” PARA LA REALIZACIÓN 
DE UN PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400081 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000303 

03/05/2024 

 ES-G5679178-3 (ASOC SOCIOCULTURAL "ASYRE") 

Fecha de formalización:  06/05/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 13 de mayo de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVA “ASYRE” PARA LA 

REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA. 

Melilla, 6 de mayo 2024 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario  núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de 
julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra, Dª. Samira Mohamed Mohamed, Presidenta de la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, con CIF núm. 
G56791783, actuando en nombre y representación de la referida Entidad y debidamente facultada para este acto, de 
acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe Extraordinario número 54, de fecha 
31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre otras, las competencias de carácter 
general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 
Consejería. 

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3.. En el ámbito de la protección al menor y la familia como 
son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección de 
menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, 
ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza 
y cualquier otra análoga que se le atribuya. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

QUINTO.- Que la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE” se constituye como una asociación de carácter social, 
cultural y recreativa al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, con 
personalidad jurídica y capacidad de obrar y que entre sus fines se encuentran, entre otros, promover proyectos y 
actividades destinadas al colectivo en riesgo de exclusión social y otros colectivos como familia, mayores, mujeres, 
inmigrantes, jóvenes, menores e infancia, todo ello con el propósito de ayudar a los más necesitados. 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2024, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 22 de febrero de 2024 es publicada en el BOMe Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024, existe 
una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23130/48001, “SUBVENCIÓN ASYRE”” por un importe 
de CIENTO OCHENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (180.000,00 €), y así consta en el Certificado de Retención 
de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12024000007857 de 10/03/2024, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad 
de Melilla, por dicho importe, para la realización del Programa antes recogido para el año 2024. 

Con fecha 22 de abril de 2024 se procede por parte de la titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública a 
la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 3 de mayo de 2024, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2024000303 
anotada con fecha 6 de mayo de 2024 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6175 Melilla, Martes 21 de mayo de 2024 Página 1253 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6175 ARTÍCULO: BOME-A-2024-415 PÁGINA: BOME-P-2024-1253 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en 
el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, para el desarrollo del programa PROYECTO DE INCLUSIÓN 
SOCIOEDUCATIVA que consiste, mediante la implantación de una oficina de atención a familias con menores, en 
proporcionar a estas un tratamiento específico e integrador que permita la adquisición de pautas rehabilitadoras que 
compensen la situación de riesgo o desprotección que pueda afectar directa o indirectamente al bienestar de los/as 
menores en la Ciudad Autónoma de Melilla. Se ofrecerá a estas familias el servicio de información, asesoramiento, 
acompañamientos y derivaciones en los casos que sean necesarios, pudiendo ser además beneficiarios de los servicios 
de reparto de alimentos y   ropa para garantizar que tienen cubiertas las necesidades básicas. Además, se les impartirá 
talleres formativos y clases de alfabetización a aquellos que lo necesiten, siendo esto fundamental para el desarrollo de 
cualquier familia. Los objetivos generales y específicos, la programación y calendario de actividades, y demás 
características del Proyecto se recogen en los Anexos del presente Convenio, los cuales establecen las obligaciones, y 
demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la Entidad colaboradora. 

SEGUNDA.- ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla 

TERCERA.- SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad colaboradora podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación ASYRE, con CIF nº G56791783, del 100% 
de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula quinta. El pago del importe se hará de manera anticipada y de una 
sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23130/48001, “SUBVENCIÓN ASYRE” por 
un importe de CIENTO OCHENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (180.000,00 €), para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en los Anexos A, disponiendo RC Subvenciones núm. 12024000007857 de 
10/03/2024. 

SEXTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- A la aportación de CIENTO OCHENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (180.000,00 €). Dicha aportación 
económica se desglosa en los abonos que se recogen en los ANEXOS A, que contienen los Programas a desarrollar por 
la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE” cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula cuarta a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera y Anexos A de este convenio, los cuales fundamentan la 
concesión de esta subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024. 

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2025 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

a) Los gastos de liquidación objeto del presente convenio de colaboración, se justificarán mediante la presentación de 
factura normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del prestador del servicio, con indicación 
del NIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la entidad. 
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b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es decir, 40.000 euros cuando se 
trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Fundación deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

c) Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la representante legal de 
la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la 
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 

d) La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y la 
Familia, la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno de la Consejera del área. 

e) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8  

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas. 

f) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de la Familia y Menor cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

g) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

SÉPTIMA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a. La Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, se compromete expresamente, en materia de contratación de 
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el 
órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente 
en los términos que se fijen en el presente Convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un 
seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas 
que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio 

e. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas 
anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que durante el ejercicio social 
inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de 
Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 400.000,00 euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas 
anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. 

f. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000,00 euros), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

g. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una Base de Datos Única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida Base. 

h. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos 
reglamentariamente establecidos, tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003. 

OCTAVA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

NOVENA. - DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2024, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024. 
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DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:     dgmenoryfamilia@melilla.es 

Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”: asyremel@gmail.com 

UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

DUODÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Sociocultural y Recreativa  

“ASYRE”, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DÉCIMOTERCERA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria,  

Autonómica y Local que le sea de aplicación, y a la Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”, en particular, al 
cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y 
prevención de riesgos laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las Cláusulas del presente Convenio, será causa de extinción del 
mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión 
de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya 
hubiera obtenido por tal fin. 

DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación. 

DÉCIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Asociación Sociocultural y Recreativa “ASYRE”. Cualquier incidencia deberá 
ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

• El seguimiento del presente Convenio. 
• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por la 

Asociación. 
• Información y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 

proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 
• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
• Informar sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio 

DÉCIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
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DÉCIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DÉCIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

 

POR LA ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL Y RECREATIVA “ASYRE” 
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ANEXO A.1 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:    

OFICINA DE ATENCIÓN A FAMILIAS DE MENORES 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL DEL PROYECTO:  

Desde la Asociación Sociocultural y Recreativa (ASYRE) se pretende desarrollar un análisis específico de cada caso 
familiar abordando los diferentes factores de riesgo que puedan influir en la estructuración y estabilidad familiar, dando 
especial importancia al colectivo de mayor vulnerabilidad que son los menores, base de cada familia. 

Para la consecución de esta área se utilizará una oficina de atención a las familias en situación o riesgo de exclusión 
social, mediante la asistencia individualizada, que consistirá en proporcionarles un método específico e integrador que 
permita la adquisición de pautas que compensen esta situación y evitar que pueda afectar directa o indirectamente al 
bienestar de los menores con los que conviven, pudiendo ser estos sus padres, abuelos, incluso hermanos mayores a 
cargo de estos menores, o tutores legales, ya que en muchas ocasiones dependiendo de las circunstancias de cada 
núcleo de convivencia, pasan más tiempo con éstos. Se ofrecerá a estas familias el servicio de información, 
asesoramiento, acompañamientos y derivaciones en los casos que sean necesarios; podrán ser además beneficiarios 
de los servicios de reparto de alimentos y   ropa   para garantizar que tienen cubiertas las necesidades básicas. Además, 
se les impartirá talleres formativos y clases de alfabetización a aquellos que lo necesiten, siendo esto una fundamental 
para el desarrollo de cualquier familia. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF):  

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL “ASYRE”. CIF: G56791783 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:  

Familias en situación de vulnerabilidad con menores a cargo  

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 100 aprox.  600 atenciones y/o actuaciones.  

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS :  

C/ Río Darro nº 5, bajo, local B, portal 1, y  calle Río Darro  nº 11, local A, portal 4 de Melilla. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario de las distintas actividades):  

-Duración anual: 16 de enero a 31 de diciembre de 2024 

-El área de Oficina de Atención a Familias de Menores permanecerá abierto a las atenciones de lunes a jueves, de 09:30 
a 13:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas. Las clases de alfabetización se darán coincidiendo con el calendario escolar, de 
lunes a jueves, en horario de 9:30h a 11:00 y el resto de talleres una vez por semana, quedando las mañanas de los 
viernes para reuniones de equipo de trabajo. 

-El horario de tarde durante el mes de Ramadán será desde las 15:00 horas hasta las 19:00 horas. Asimismo, y 
coincidiendo con el calendario escolar, los días comprendidos entre el 18 de marzo hasta el 27 de marzo del año en 
curso serán días de vacaciones del personal contratado. 

8.- MEMORIA TÉCNICA:   

8.1.- Objetivos generales del proyecto son: 

- Capacitar a las familias para dar una correcta atención a los menores evitando cualquier conducta negligente 
o de maltrato de cualquier índole. 

- Lograr que las familias funcionen de manera autónoma y adecuada para proporcionarles una atención y 
cuidados acordes a sus necesidades. 

- Intervenir y mediar con las familias y otros organismos para el bienestar del menor. 

- Facilitar la integración en la sociedad. 

- Derivar al área de la entidad del banco de alimentos, para los casos que presenten esta necesidad específica. 

8.2.- Las actividades principales a llevar a cabo son las siguientes: 

- Entrevista individualizada: consiste en el primer contacto con el usuario y la presentación de la demanda y 
recogida de información mediante una ficha o documento de primera acogida. 

- Valoración y análisis: realizar el pertinente estudio de la situación específica personal y/o familiar de cada caso, 
valorando las distintas intervenciones que se pueden realizar. 

- Derivación: derivar en primera instancia dentro de las áreas de la propia entidad y posteriormente si es necesario, 
a las diferentes instituciones públicas o privadas y acompañamiento en caso necesario. 

- Mediación: entrar en contacto directo con los diferentes agentes de la familia en caso de detectar algún conflicto, 
prestando especial atención a los menores para fortalecer los vínculos internos. 

- Seguimiento y evaluación: evaluar y valorar la efectividad de la intervención. 

- Formar y reeducar: desarrollar diferentes actividades de formación paralelas a las intervenciones sociales con el 
fin de que los usuarios adquieran destrezas y habilidades sociales, a través de TALLERES de: 

• Alfabetización 
• Estrategias de comunicación y convivencia 
• Autoridad familiar. Normas, límites y roles 
• Educación positiva y resolución de conflictos 
• Igualdad 
• Prevención de adicciones 
• Economía doméstica 

9.- RELACIÓN DE PERSONAL: Ver Anexo A.4 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: Ver Anexo A.5 

11.- DESGLOSE DE GASTOS: Ver Anexo A.5 
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ANEXO A.2 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:    

APOYO ESCOLAR A NIÑOS 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL DEL PROYECTO:  

Formación y apoyo escolar dirigido a niños con dificultades en el aprendizaje. Este programa tiene como propósito 
disminuir el fracaso escolar y el absentismo escolar y como resultante el abandono prematuro de la educación obligatoria. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF):  

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL “ASYRE”. CIF: G56791783 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:  

Niños y niñas en situación o riesgo de exclusión social 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 48 

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS: 

C/ Río Darro nº 5, bajo, local B, portal 1, y  calle Río Darro  nº 11, local A, portal 4 de Melilla. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario de las distintas actividades): -Duración anual: correspondiendo con 
el calendario escolar. 

-El área de apoyo escolar a niños  permanecerá abierto de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a jueves, quedando las mañanas 
de los viernes para reuniones de equipo de trabajo. 

-Durante el mes de Ramadán será desde las 15:00 horas hasta las 19:00 horas. Asimismo, y coincidiendo con el 
calendario escolar, los días comprendidos entre el 18 de marzo hasta el 27 de marzo del año en curso serán días de 
vacaciones del personal contratado. 

8.- MEMORIA TÉCNICA:   

8.1.- Objetivos generales del proyecto son: 

- Ofrecer atención y apoyo educativo a los alumnos. 

- Aleccionar en la adquisición de habilidades sociales para la mejora del desarrollo personal y las relaciones 
entre iguales. 

- Reducir las dificultades que pueda provocar las carencias en el uso de la lengua castellana. 

- Facilitar los recursos de apoyo necesarios para disminuir el fracaso escolar. 

- Sensibilizar sobre la virtud de la escolarización, con el fin de acabar con el absentismo escolar 

8.2.- Las actividades principales a llevar a cabo son las siguientes: 

- Lectura y posterior comprensión de textos adaptados a la edad de los niños.  

- Interacciones orales sobre temas de interés para los niños. 

- Interacciones orales sobre el vocabulario. 

- Práctica de la escritura libre. 

- Realización de actividades para practicar la ortografía. 

- Realización de operaciones matemáticas básicas. 

- Realización de tareas. 

- Refuerzo de materias concretas. 

9.- RELACIÓN DE PERSONAL: Ver Anexo A.4 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: Ver Anexo A.5  

11.- DESGLOSE DE GASTOS: Ver Anexo A.5 

 

ANEXO A.3 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:    

PARTICIPACIÓN ASYRE 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL DEL PROYECTO:  

Esta área se confecciona con la idea de acercar a los niños a su entorno local a la vez que disfrutan aprendiendo a través 
del juego y actividades de ocio. En su mayoría estas actividades pretenden ofrecer a todos los niños y niñas la posibilidad 
de disfrutar de actividades lúdico- recreativas que les ayuden a completar de forma divertida y didáctica su tiempo de 
ocio. 

Son una alternativa de tiempo libre para que los niños puedan disfrutar durante las vacaciones escolares de un entorno 
sano, natural y divertido, ampliando así su marco de relaciones interpersonales y adquiriendo habilidades personales. 

Además está diseñado para investigar, descubrir y estimular en ellos el interés por el medio natural y cultural de su 
entorno, de ahí que el contexto en el que se desarrollan sea de extraordinario valor. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF):  

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL “ASYRE”. CIF: G56791783 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:  

Niños y niñas en situación o riesgo de exclusión social 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 100 menores aprox.  
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6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS: 

C/ Río Darro nº 5, bajo, local B, portal 1, y  calle Río Darro  nº 11, local A, portal 4 de Melilla. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario de las distintas actividades):  

-Las actividades se realizarán durante los meses de julio y agosto, de lunes a jueves y en horario de mañana de 10:00h 
a 13:30h; tendrán una duración de dos semanas por grupo. 

-El horario podría cambiar en función de las necesidades que se presenten, adaptándonos siempre a la disponibilidad 
de las entidades colaboradoras. 

8.- MEMORIA TÉCNICA:   

8.1.- Objetivos generales del proyecto son: 

Completar la educación y conocimientos que los niños y niñas reciben en el contexto escolar y en el seno familiar, 
desarrollando un espacio lúdico- educativo destinado al aprendizaje activo y divertido de nuestros niños. 

8.2.- Las actividades principales a llevar a cabo son las siguientes: 

- Actividades y juegos tradicionales. 

- Salidas y visitas culturales. 

- Actividades deportivas . 

- Talleres de reciclaje y medioambientales 

9.- RELACIÓN DE PERSONAL: Ver Anexo A.4 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: Ver Anexo A.5  

11.- DESGLOSE DE GASTOS: Ver Anexo A.5 

 

ANEXO A.4 

RELACIÓN DE PERSONAL 

Total de trabajadores: 11 

Dedicación del personal a los programas del proyecto (expresado en porcentaje):  

 

DESDE ENERO HASTA JUNIO Y DESDE SEPTIEMBRE 
HASTA DICIEMBRE 2024 

DESDE JULIO HASTA AGOSTO 2024 

Categoría Jornada 

% HORAS 
Atención a 
familias 
con 
menores 

% HORAS 
Área 
apoyo 
escolar 

CATEGORÍA Jornada 
% HORAS 
Participación 

% HORAS 
Atención a 
familias con 
menores 

1 COORDINADORA 36 H 50% 50% 1 COORDINADORA 36 H 50 % 50% 

3 MONITORES 20 H - 100 % 5 MONITORES 1 20 H 100 % - 

4 MONITORES 2O H 100 % - 2 MONITORES 2O H - 100 % 

1 AUX. ADMIN. 20 H 50 % 50 % 1 AUX. ADMIN. 20 H 50 % 50 % 

1 ORDENANZA 20 H 100 % - 1 ORDENANZA 20 H 50% 50 % 

1 LIMPIADORA 20 H 50% 50 % 1 LIMPIADORA 20 H 50 % 50% 

 

ANEXO A.5 

 

PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO:   180.000,00 €  

Desglose de gastos corrientes: 

- Gasto de Personal:  163.708,20 € 

 

CATEGORÍA 
TOTAL GASTOS 
(MENSUAL) 

JORNADA 

(H/semana) 
COSTES TOTALES 

 1 COORDINADOR/A 2.621,97 € 36 31.463,64 € 

 7 MONITOR/A DE OCIO Y/O   

SOCIOCULTURAL 
1.107,69 € 20 93.045,96 € 

 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. 1.107,69 € 20 13.292,28 € 

 1 ORDENANZA 1.107,69 € 20 13.292,28 € 

 1 LIMPIADORA 1.051,17 € 20 12.614,04 € 

 TOTAL: 163.708,20 € 

- Actividades y mantenimiento (€):   16.291,80€ 

CONCEPTO MEDIA GASTO MENSUAL 
PERIODICIDAD DE 
FACTURAS 

TOTAL 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 80 € 12 MESES* 2 locales 1.920€ 

TELÉFONO ADSL 70 € 12 MESES * 2 locales 1.680€ 
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ASESORÍA 170 € 12 MESES 2.040€ 

SEGURO LOCALES RESPONS. CIVIL 300 € 2 locales 600€ 

RIESGOS LABORALES Y PROT. DE DATOS 1.000€  1.000€ 

SERVICIOS RECAUDACIÓN CAM  SIN DETERMINAR 250€ 

MATERIAL DE OFICINA, PAPELERÍA, 
REPROGRAFÍA CARTELES, ACTIVIDADES, 
ETC. 

A DETERMINAR SEGÚN NECESIDAD 4.000€ 

PRODUCTOS LIMPIEZA A DETERMINAR SEGÚN NECESIDAD 600 € 

REPARACIONES Y OTROS GASTOS A DETERMINAR SEGÚN NECESIDAD 1.291,80€ 

ACTIVIDADES Y CELEBRACIONES A DETERMINAR SIN DETERMINAR 3.000€ 

TOTAL: 16.291,80 € 
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024- 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F:  

         DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

  O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 
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ANEXO C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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ANEXO D  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F: 

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ realiza, en virtud de 
la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su 
servicio. 

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de diciembre de 2015, 
por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha solicitado a todas las personas que durante la 
ejecución del servicio por su actividad tienen contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central 
de Delincuentes Sexuales y cumplen con el requisito del artículo 

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del órgano de contratación para cuando 
le sea requerida. 

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o  

colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación negativa. 

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de cualquier persona, 
voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa entidad. 

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 

 

(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

3. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

4. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
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beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

416. RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE MAYO DE 2024, POR EL QUE SE PUBLICA 
EL CONVENIO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES DE LA COOPERATIVA 
ÓMNIBUS AUTOMÓVILES DE MELILLA. 

Resolución de fecha 14 de mayo de 2024 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del 
Gobierno en Melilla, por la que se registra y publica el CONVENIO COLECTIVO DE LOS 
TRABAJADORES DE LA COOPERATIVA OMNIBUS AUTOMOVILES DE MELILLA. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de los trabajadores de la Cooperativa Omnibus Automóviles de Melilla 
(C.O.A.), con una vigencia de cuatro años, desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027, 
que fue suscrito con fecha 26 de abril de 2024, de una parte por D. José Fuentes Navarro, en calidad de 
Presidente de la Cooperativa, en representación de la empresa, y de otra por D. Pablo Montoro Martín, en 
calidad de Delegado de Personal, en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, 

La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “ Los Delegados 
del Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas. 

ACUERDA 

Primero. 

Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de Convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo. 

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 

Melilla, 14 de mayo de 2024 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 

ELENA NIETO DELGADO 
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CONVENIO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES DE LA COOPERATIVA  OMNIBUS AUTOMÓVILES DE  
MELILLA (01/01/2024 – 31/12/2027) 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

PREÁMBULO.- PARTES SIGNATARIAS Y LEGITIMADAS DEL CONVENIO. 

El presente convenio colectivo ha sido negociado por las siguientes partes legitimadas, cuyos poderes obran en poder 
de la Autoridad Laboral:   

a) Por parte de la Representación Legal de los Trabajadores: D. Pablo Montoro Martín (Delegado de Personal)   

b) Por parte de la Representación de la Empresa: D. Jose Fuentes Navarro (Presidente COA).  

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL.  

El presente convenio, regula las condiciones laborales que regirán entre el personal contratado por la Cooperativa 
Ómnibus Automóviles de Melilla.   

Las condiciones pactadas en el presente convenio forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación 
práctica serán consideradas globalmente.  

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL.  

Será de aplicación el presente Convenio Colectivo a todos los trabajadores contratados por la Cooperativa Ómnibus 
Automóviles de Melilla.  

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TEMPORAL.  

La duración de este convenio será de cuatro (4) años, desde el 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027.  

Con independencia de lo anterior y mientras no entre en vigor un nuevo Convenio Colectivo que lo sustituya, una vez 
finalizada su vigencia mantendrá plena validez las estipulaciones aquí prescritas, tanto de carácter normativo como 
obligacional.   

De no denunciarse el Convenio Colectivo por cualquiera de las partes con al menos tres meses de antelación respecto 
a la fecha de su vencimiento, o de no llegarse a acuerdo en la nueva negociación, quedará prorrogado automáticamente 
por año sucesivamente.  

ARTÍCULO 4.- VINCULACIÓN A LO PACTADO.  

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo se obligan al exacto cumplimiento de todas y cada una de sus 
partes, que integran un conjunto indivisible.  

ARTÍCULO 5.- COMISIÓN PARITARIA.   

Para velar por la aplicación, cumplimiento e interpretación de lo estipulado en este Convenio, se crea una Comisión 
Paritaria formada por dos miembros de la Representación de Cooperativistas y dos miembros por la representación de 
trabajadores, pudiendo ser asistidos cada una de las dos representaciones por un Asesor si así lo solicitasen.   

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de sus miembros y, aquellos que interpreten algún artículo de este 
Convenio, tendrá plena eficacia y validez jurídica.   

La Comisión Paritaria se reunirá en el plazo de siete días desde la recepción por la misma de cualquier escrito de consulta 
o reclamación, que deberá ser enviado a cualquiera de las partes firmantes, debiendo proclamar los miembros que 
asistirán a dicha Comisión Paritaria la representación legal de los trabajadores y de los Cooperativistas.   

1.- Serán funciones de la Comisión Paritaria:   

- Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.   

- Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio Colectivo.   

- A instancia de alguna de las partes a medias y/o intentar conciliar, en su caso y previo acuerdo de las partes y 
a solicitud de estas, arbitrar en cuantas cuestiones y conflictos, todos ellos de carácter colectivo, puedan 
suscitarse en la aplicación del Convenio.   

- Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente Convenio.  

2.- Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación administrativa o jurisdiccional que se promueva, las partes 
signatarias del presente Convenio se obligan a poner en conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, 
discrepancias y conflictos colectivos, de carácter general, que pudieran plantearse en relación con la interpretación y 
aplicación del mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo establecido en el apartado anterior, a fin de 
que mediante su intervención, se resuelva el problema planteado o, si ellos no fuera posible, emita dictamen al respecto. 
Dicho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente 
apartado 4 sin que haya emitido resolución o dictamen.   

3.- Sin perjuicio de lo pactado en el apartado 3º del punto 1, se establece que las cuestiones propias de su competencia 
que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido será suficiente para que pueda 
examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio:   

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.   

b) Razones y fundamentos que entienden le asisten al proponente.   

c) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.   

En el escrito - propuesta que se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la mejor comprensión 
y resolución del problema.   

4.- La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada la información pertinente, 
dispondrá de un plazo no superior a vente días hábiles para resolver la cuestión suscitada o, si ello no fuera posible, 
emitir el oportuno dictamen. Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución, ni dictamen, quedará abierta la 
vía administrativa o jurisdiccional competente.   

ARTÍCULO 6.- CLAUSULA DE DESCUELGUE.   

Cuando la Empresa, por razones económico-financieras justificadas no pudiera abonar los incrementos salariales que 
se pacten en el presente Convenio, podrá acogerse a la no aplicación de los términos económicos referidos, en virtud de 
lo regulado en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, en relación con el artículo 41.4 del mismo cuerpo legal.   
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ARTÍCULO 7.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.  

Para todos los trabajadores sujetos al ámbito de aplicación de este acuerdo, en lo no regulado en el mismo se estará a 
lo dispuesto en la legislación laboral vigente.   

  

CAPÍTULO II: CONDICIONES ECONÓMICAS. 

  

ARTÍCULO 8.- SALARIO BASE.   

Es la retribución fijada por unidad de tiempo. El valor de este queda expresado en el Anexo I del presente Convenio 
Colectivo.   

ARTÍCULO 9.- COMPLEMENTO PERSONAL CONSOLIDADO.   

Es el extinto Plus de Antigüedad, por lo que el presente complemento sólo afectará a los trabajadores que se hubieran 
incorporado antes del 1 de enero de 2004.  Para el periodo comprendido entre dos y cuatro años, será de 1 euro diaria 
y 30 euros en cada paga extraordinaria. A partir de cuatro años 1,67 euros diarios y 50 euros en cada paga extraordinaria.   

ARTÍCULO 10.- PLUS DE RESIDENCIA.   

Se establece un Plus de Residencia consistente en el 25% del Salario Base Mensual.   

ARTÍCULO 11.- COMPLEMENTO SALARIAL POR PUESTO DE TRABAJO.   

Cuando el conductor preceptor desempeña simultáneamente las funciones de conductor y cobrador durante la prestación 
del servicio, cobrará este complemento a razón del 20% del salario base.   

ARTÍCULO 12.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.   

Se establecen por este concepto dos (2) gratificaciones extraordinarias anuales, cada gratificación extraordinaria 
constará del salario base mensual mas el complemento personal consolidado.   

ARTÍCULO 13.- PLUS DE QUEBRANTO DE MONEDA.   

Los trabajadores que tengan encomendadas orden de cobro percibirán dicho Plus en la cuantía de 12 euros mensuales.   

ARTÍCULO 14.- PLUS BONIFICACIÓN.  

Se crea el llamado Plus Bonificación. Este plus de bonificación tendrá vigencia, al igual que la subida del 2,5% del 2024, 
a partir de la adjudicación del contrato, y su cuantía será igual al 8% del Salario Base.   

ARTÍCULO 15.- INCREMENTOS Y REVISIÓN SALARIAL.  

 El incremento salarial pactado, sobre las tablas existentes, para los años de duración de la vigencia del convenio será:  

• Para el año 2024: Incremento salarial del 2,5 % a partir del mes siguiente a la adjudicación del Contrato de 
Transporte Público terrestre de viajeros por carretera de la Ciudad Autónoma de Melilla.   

• Para el año 2025: Incremento salarial del 2,5 %.  

• Para el año 2026: Incremento salarial del 2,5 %.  

• Para el año 2027: Incremento salarial del 3 %.  

Los salarios que regirán durante la vigencia de este convenio serán para los años 2024, 2025, 2026 y 2027, que se 
establecen en la tabla salarial anexa I.  

  

CAPÍTULO III: VACACIONES Y DESCANSO SEMANAL 

  

ARTÍCULO 16.- VACACIONES.  

Las vacaciones anuales del trabajador consistirán en 30 días naturales, cuyo período de disfrute se fijará de común 
acuerdo entre empresario y trabajador, en virtud de lo establecido en el artículo 38.2 del E.T, sin perjuicio de que la Junta 
Directiva y el Representante Legal de los trabajadores acompañen cuadrante de vacaciones solicitado por la plantilla con 
el objetivo de alcanzar una mejor organización del servicio, resolviéndose antes del mes de marzo de cada año, el 
calendario vacacional, el cual será exhibido en el tablón de anuncios del centro.   

ARTÍCULO 17.- DESCANSO SEMANAL.  

Será de 2 días semanales, excluyendo las fiestas del calendario laboral retribuidas.   

  

CAPÍTULO IV: DERECHOS SOCIOLABORALES E IGUALDAD DE TRATO. 

  

ARTÍCULO 18.- LICENCIAS RETRIBUIDAS.  

Con independencia de lo establecido en la legislación vigente, de obligado cumplimiento, previo aviso y justificación, los 
trabajadores tendrán derecho a permiso o licencia retribuida en los siguientes supuestos:   

- 15 días naturales en caso de matrimonio.   

- 5 días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o 
afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja a de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de 
las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de 
aquella.  

- 4 días de asuntos propios repartidos durante el año, (excepto los meses de julio, agosto, y septiembre) siendo estos 
a petición del trabajador.  

 

ARTÍCULO 19.- UNIFORMIDAD.  

La Empresa proveerá a los trabajadores de las oportunas prendas del uniforme, mientras esta lo exija para el 
cumplimiento del servicio.  
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En caso de que la Empresa no lo exija, se abonará cada dos años la cuantía en metálico de las prendas de trabajo.   

ARTÍCULO 20.- SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES.   

La Empresa efectuará la contratación de un seguro colectivo de accidente individual cuyas garantías se extenderán a 
todos los trabajadores de la Empresa dados de alta en Seguridad Social y con contrato de trabajo indefinido en la 
Empresa.   

ARTÍCULO 21.- CADUCIDAD DEL CARNET DE CONDUCIR.   

La Empresa abonará la cuantía total del importe de los gastos de la renovación del carnet de conducir clase D, previa 
presentación de la factura.   

ARTÍCULO 22.- RETIRADA DEL CARNET DE CONDUCIR.   

La retirada del carnet de conducir, al trabajador, por la Autoridad Judicial, por motivos de infracción de tráfico, no impedirá 
que en ese periodo siga percibiendo el salario real que tuviera asignado en su categoría en la fecha de producirse la 
infracción, pudiendo la Empresa ocuparle en otro trabajo. Según las necesidades del servicio y siempre que la retirada 
del carnet de conducir no supere los tres meses u obedezca a las siguientes causas: imprudencia temeraria, embriaguez 
y drogadicción. Conducción de vehículos ajeno a la Empresa o por acumulación de sanciones graves como consecuencia 
del incumplimiento del código de circulación o normativa vigente al respecto.   

ARTÍCULO 23.- IGUALDAD DE TRATO Y DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES.  

Con independencia a lo establecido en el Plan de Igualdad que resulte de aplicación, las partes firmantes del presente 
Convenio garantizarán la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por 
cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición.   

Así, de acuerdo con la legislación vigente, se pondrá especial atención en cuanto a los cumplimientos de dicha legislación 
en materia de:  

- Acceso al empleo de hombres y mujeres.   

- Estabilidad en el empleo de hombres y mujeres.  

- Igualdad salarial en trabajo de igual valor entre hombres y mujeres.  

- Formación y promoción profesional.  

- Ambiente laboral exento de acoso sexual o moral.  

Las partes se comprometen a convocar a la mayor brevedad posible la comisión de igualdad con el objeto de negociar 
un nuevo plan de igualdad. Los resultados de dicha negociación se presentarán a la comisión mixta de este convenio 
para que, en su caso, sean aprobados.  

 

CAPÍTULO V: RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SUBROGACIÓN DE PERSONAL. 

  

ARTÍCULO 24.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO.  

En materia disciplinaria, reservada a su negociación estatal en virtud del artículo 7.2 del convenio sectorial, se aplicará 
el régimen disciplinario del Acuerdo marco del sector de transporte de viajeros por carretera vigente en cada momento y 
normas de aplicación. Lo que se comunica en este convenio a efectos informativos para los trabajadores/as.   

ARTÍCULO 25.- SUBROGACIÓN DEL PERSONAL. SUCESIÓN DE EMPRESAS Y CONTRATAS.  

La subrogación del personal, al ser materia reservada al Convenio Estatal, está regulada en el TÍTULO IV (artículos 19 
a 24) del Acuerdo marco estatal sobre materias del transporte de viajeros por carretera, mediante vehículos de tracción 
mecánica de más de nueve plazas, incluido el conductor. Lo que se comunica en este convenio, al igual que el precepto 
anterior, a efectos informativos para los trabajadores/as.   
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Anexo I.- Tablas Salariales 2024 - 2027 

   

Tablas Salariales 2024 

CATEGORÍA SALARIO BASE COMPLEMENTOS SALARIALES Q.MONEDA RESIDENCIA 

CONDUCTOR 936,27 € 187,25 € 15,60 € 234,07 € 

OFICIAL 1 936,27 € 187,25 € 15,60 € 234,07 € 

PEON 832,24 €    208,06 € 

APRENDIZ  780,23 €    195,06 € 

Tablas Salariales a partir de la Adjudicación del Contrato en 2024 (2,5%) 

CATEGORÍA SALARIO BASE 
PLUS 
BONIFICACIÓN 

COMPLEMENTOS 
SALARIALES 

Q.MONEDA RESIDENCIA 

CONDUCTOR 959,68 € 76,77 € 191,94 € 15,60 € 239,92 € 

OFICIAL 1 959,68 € 76,77 € 191,94 € 15,60 € 239,92 € 

PEON 853,05 € 68,24 €   213,26 € 

APRENDIZ  799,74 € 63,98 €   199,93 € 

Tablas Salariales a partir de 01/01/2025 (2,5%) 

CATEGORÍA SALARIO BASE 
PLUS 
BONIFICACIÓN 

COMPLEMENTOS 
SALARIALES 

Q.MONEDA RESIDENCIA 

CONDUCTOR 983,67 € 78,69 € 196,73 € 15,60 € 245,92 € 

OFICIAL 1 983,67 € 78,69 € 196,73 € 15,60 € 245,92 € 

PEON 874,37 € 69,95 €   218,59 € 

APRENDIZ  819,73 € 65,58 €   204,93 € 

Tablas Salariales a partir de 01/01/2026 (2,5%) 

CATEGORÍA SALARIO BASE 
PLUS 
BONIFICACIÓN 

COMPLEMENTOS 
SALARIALES 

Q.MONEDA RESIDENCIA 

CONDUCTOR 1.008,26 € 80,66 € 201,65 € 15,60 € 252,07 € 

OFICIAL 1 1.008,26 € 80,66 € 201,65 € 15,60 € 252,07 € 

PEON 896,23 € 71,70 €   224,06 € 

APRENDIZ  840,22 € 67,22 €   210,06 € 

Tablas Salariales a partir de 01/01/2027 (3%) 

CATEGORÍA SALARIO BASE 
PLUS 
BONIFICACIÓN 

COMPLEMENTOS 
SALARIALES 

Q.MONEDA RESIDENCIA 

CONDUCTOR 1.038,51 € 83,08 € 207,70 € 15,60 € 259,63 € 

OFICIAL 1 1.038,51 € 83,08 € 207,70 € 15,60 € 259,63 € 

PEON 923,12 € 73,85 €   230,78 € 

APRENDIZ  865,43 € 69,23 €   216,36 € 
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